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SUBSECRETARÍA GENERAL DE AC.UERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de julio dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Co9e de Justicia de la 
Nación, con el oficio número SGA/MOKM/174/2019 del Secret~<f General de Acuerdos 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, recibido el cya d7'hoy en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones }e constitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribuna~ r;sfe. /' ,/,,// 

¡//' / V// 
/ /' 

Ciudad de México, a cuatro de julio de do,~riíil,eeiííueve. 

Visto el oficio del Secretario General¡t~eéerdos ~Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que conti~he la transcripción de los puntos 
¿/ a_ 

resolutivos dictados en la presente acción de ~stitucionalidad y su 

acumulada, y toda vez que el Tribunal Pleno en sesión celebrada el día de 

hoy, determinó que la declaración de inv~ se notifique, inclusive, al 

Supremo Tribunal de Justicia de A,JI~uascalientes y a los Tribunales 

Colegiados y Unitario del Trigésimo Ci~, a los Juzgados de Distrito que 

ejercen su jurisdicción en el refe~o Circuito y a la Fiscalía General de 

Aguascalientes, en consecuenci~rdena su notificación por oficio. 

Notifíquese. Por lista¡:Y _en sus residencias oficiales al Supremo 

Tribunal de Justicia de Ag~calientes y a los Tribunales Colegiados y 

Unitario del Trigésimo. Circuito, a los Juzgados de Distrito que ejercen su 

·urisdicción en el referi 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como del oficio SGA/MOKM/17 4/2019 del 

Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que contiene los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la 

presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada, a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Aguascalientes. 

con residencia en Aguascalientes, por conducto del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la 

boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 
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turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15'7'1 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primern~!, 

y 53 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución F>olí1ica de los Estados Unidos Mexicanos, lli~e :a cabo_lª 

diligencia de notificaieión_JlOr ofi~c0informj_~!ªd c~on su respecti'~ª 

jurisdicció~-ª'--~3upremo Tribunal de ,Justi~~ª_de __ /~fJUa!3Calient~3S y a lQª 
Tribunales Colfilliados_yj)nitario del Trigésirpo J:::ir~~~Ji1~fl lo§. Juzgados~g-ª 

Distrito qw3 ejercen su jurisdicción en el r~ferldo J:::ircuito y_ a la Fisc~llª 

General de Ag1uascalientes.i..en sus residenci~ts Qficig~Jes d~~ lo_Y.a indicado; lo 

anterior, en la in~teligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 2984 y 2995 del Código Federal de Procedimientos ,Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 16 de la citada ley 

reglamentaria, la copia digitalizada de este proveíclo, en la que conste la 

evidencia cripto~Jráfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSC.JN, hace las veces del 

despacho número 7613/2019, en términos del artículo 14, párrafo primerol, 

1_Artículo 157 de la LE!Y Orgánica del Poder Judicial de la FederéH~ión. Las dili!Jencias que delJan 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo cl13 la ,Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, conseje?ro, secretario, actuario o juez de cjistrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
2 Artículo 4 d•e la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 ele lé1 Constitución 
Federal. Las resoluciones deberán notificarse al día si~¡uiente al en que se hub;esen pronunciad::>, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse d13 recibo. E:n casos urgente~., podrá ordenarse que la 
notificación se r1aga por vía telegráfica. ( ... ) 
3 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los 0ticios de noüficac1ón que se le·s dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las noti1icaciorns se ha~1an por conducto 
de actuario, se har~1 constar el nombre de la persona con quien si; ent enda la eliligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir E~I oficio, la notificación se tendrá por le~¡almente hecha. 
4 Articulo 29:S dE!I Código Federa~ de Procedimientos Civiles Las dili·~encias q.Je no pu13dan 
practicarse en el lu~¡ar de la residencia del tribunal en que se siga 1~1 juicio, cleberán encornenclarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos ele mayor cuantía d$1 luga· en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no ouede practicar, en el lu~1ar de su resie!encia, todas as diligencias, 
encome?ndará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro ele su ju1»sclicción la práctica 1je las que allí 
deban t·2·ner lunar. 
La Suprema Corte de ,lusticia puecle encomendar la práctica de toda clase ele elili~¡encias a cualquier 
autoridad judicial de la Flepública, autorizándolé\ para dicta.· las re.soluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
s Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente díé1 al e1 que cause es:ado el acuerclo 
que los prevenga, a memos de determinación judicial en :;or··:rario, si 1 que en ninn1Jn caso, el término 
fijado pueda 8)(ceder de diez días. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y ll 1fol .Artículo 105 de lé11 Constitución 
FederaL La Suprema C•Jrte de Justicia de la Nación conoceréÍ y resol 11era con !Jase en la:3 disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las .:ice one:: ele 1nco1sti1ucionalidad a que !:;e 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución F'olítica el::: los Estacjm; Unidos Mexicanos. A 
falta de disposiciór1 expresa, se estará a las prevenciones d :il Códi90 F:-<leral de ProcedimiPritos Civile~ .. 
1 ArticLtlo 14 dlel Acuerdo General Plenario 12/2014. Los en dos ele i1 rlor111aciór' rrnlizac1c:s por cone!ucto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmar~;e eleC1rónicarr1::,cte, en la inleliger1cia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013 si se trata ele acuerclos, ac1as o 
razones emitidas o generadas con la participación de uno o más sfüviclores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisd ccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIFlEL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la 
del servidor pi.'Jblico res::ionsable de rnmitir dicha información en la 1nteliqenci3 de que o:m la evidencia 
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del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que 

en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

SUPREMACORTEDEJUSTICIADELANACIÓN posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía, incluyendo las constancias de las que se adviertan que el 

propio órgano jurisdiccional a quien corresponda diligenciar la 

presente comunicación oficial toma conocimiento de los referidos 

puntos resolutivos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ~n4Íttúa 
con el Licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de/Aéfuos de 

este Alto Tribunal, que da fe. . ,!/ ~ 

~ 

~ 

~ 

o// 

Esta hoja corresponde al proveído de cuatro de julio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la acción de inconstitucio9álidg9- 63/2018 y su acumulada 64/2018, 
promovidas, respectivamente, por la Procu91~ur~ General de la República y la Comisión 
~acional de los Derechos Humanos. Co~e/J ,,,..,..,----,,,,/ 

1 GMLM 9 ~;/ / /,.--
.. / _/ _/ 

// / / . -

criptográfica respectiva, deberá preci_sárse
1 
c(~_,.-ef,documento digitalizado es copia fiel de su versión 

impresa la cual corresponde a su ong1naL¡{ .. /) 
' l/ 

V' 

 
 
 
 
 




